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SERVICIO NACIONAL DE

CERTIFICACIÓN AMBIENTAL PARA

LAS INVERSIONES SOSTENIBLES

Designan Jefa de la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto del Servicio Nacional de 
Certificación Ambiental para las Inversiones 
Sostenibles

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
Nº 00003-2024-SENACE/PE

 Lima, 12 de enero de 2024

VISTOS: el Memorando N° 00003-2024-SENACE-GG 
de la Gerencia General, el Informe N° 00006-2024-SENACE-
GG-OA/RH de la Unidad de Recursos Humanos, el 
Memorando N° 00008-2024-SENACE-GG/OA de la Oficina 
de Administración, el Informe Nº 00006-2024-SENACE-
GG/OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N° 29968, Ley de creación del Servicio 
Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones 
Sostenibles, establece que el Servicio Nacional de 
Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles 
(en adelante, Senace) es un organismo público técnico 
especializado, con autonomía técnica y personería 
jurídica de derecho público interno, constituyéndose en 
pliego presupuestal adscrito al Ministerio del Ambiente;

Que, el literal k) del artículo 11 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Senace, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 009-2017-MINAM, establece que 
corresponde al/a la jefe/a institucional, ahora presidente/a 
ejecutivo/a, designar a los/las funcionarios/as de confianza 
y nombrar a los/las servidores/as públicos/as; 

Que, el artículo 3 de la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, establece que 
la designación de funcionarios en cargo de confianza 
distintos a los comprendidos en el artículo 1 de la misma, 
se efectúa mediante Resolución Ministerial o Resolución 
del/de la Titular de la Entidad correspondiente; 

Que, se encuentra vacante el cargo de jefe/a de la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto del Senace, 
considerado como empleado de confianza, según lo 
establecido en el Manual de Clasificador de Cargos 
aprobado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva 
N° 087-2022-SENACE/PE;

Que, con Memorando N° 00008-2024-SENACE-
GG/OA, la Oficina de Administración remite el Informe 
N° 00006-2024-SENACE-GG-OA/RH elaborado por 
la Unidad de Recursos Humanos, el mismo que hace 
suyo, el cual concluye que la señora DELIA PILAR 
SALAZAR TELLO cumple con todos los requisitos 
mínimos establecidos en el Manual de Clasificador de 
Cargos del Senace, habiendo realizado la verificación del 
perfil del puesto y la verificación de impedimentos para 
el acceso a la función pública, conforme a lo previsto en 
el Reglamento de la Ley N° 31419, Ley que establece 
disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y 
ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos 
de libre designación y remoción, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 053-2022-PCM;

Que, mediante el informe de vistos, la Oficina de 
Asesoría Jurídica señala que resulta jurídicamente viable 
materializar la designación de la señora DELIA PILAR 
SALAZAR TELLO, en el cargo de Jefa de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto del Senace;

Con el visado de la Unidad de Recursos Humanos, 
de la Oficina de Administración, de la Oficina de Asesoría 
Jurídica, de la Gerencia General; y,

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 29968, 
Ley de creación del Servicio Nacional de Certificación 
Ambiental para las Inversiones Sostenibles; la Ley N° 

27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 
en el nombramiento y designación de funcionarios 
públicos; y, el Reglamento de Organización y Funciones 
del Senace, aprobado mediante Decreto Supremo                            
N° 009-2017-MINAM.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a la señora DELIA PILAR 
SALAZAR TELLO, en el cargo de Jefa de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto del Servicio Nacional de 
Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles, 
a partir del 15 de enero de 2024.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución de Presidencia Ejecutiva en el diario oficial 
El Peruano y en el mismo día, en el Portal Institucional 
del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las 
Inversiones Sostenibles (www.gob.pe/senace). 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROSA FRANCISCA ZAVALA CORREA
Presidenta Ejecutiva (e)

2252593-1

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE FISCALIZACIÓN LABORAL

Designan Intendente Regional de la 
Intendencia Regional de Arequipa de la 
SUNAFIL

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
N° 000020-2024-SUNAFIL

Lima, 12 de enero de 2024

VISTOS:

El Memorándum N° 05-2024-SUNAFIL/SP, de 
Superintendencia; el Informe N° 020-2024-SUNAFIL/GG/
ORH, de la Oficina de Recursos Humanos; el Informe N° 
024-2024-SUNAFIL/GG-OAJ, de la Oficina de Asesoría 
Jurídica, documentos de fecha 12 de enero de 2024, y 
demás antecedentes; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 29981 se crea la 
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral 
- SUNAFIL, como organismo técnico especializado 
adscrito al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
responsable de promover, supervisar y fiscalizar el 
cumplimiento del ordenamiento jurídico sociolaboral y el 
de seguridad y salud en el trabajo, así como de brindar 
asesoría técnica, realizar investigaciones y proponer la 
emisión de normas sobre dichas materias;

Que, el artículo 12 y el literal f) del artículo 13 de la 
Sección Primera del Reglamento de Organización y 
Funciones de la SUNAFIL, aprobada por Decreto Supremo 
N° 010-2022-TR, dispone que la Superintendencia es 
el órgano de Alta Dirección que ejerce la conducción 
general de los órganos y unidades orgánicas de la entidad 
y está a cargo del Superintendente que es la máxima 
autoridad ejecutiva de la SUNAFIL y el titular del Pliego 
Presupuestal, y tiene por función designar y remover a 
los directivos y/o servidores de confianza de la SUNAFIL;

Que, de acuerdo al Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional (CAP Provisional) de la 
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral - 
SUNAFIL, aprobado por Resolución Ministerial N° 288-
2022-TR, reordenado por la Resolución de Gerencia 
General N° 304-2023-SUNAFIL, el puesto de Intendente 
Regional de la Intendencia Regional de Arequipa, tiene la 
clasificación de empleado de confianza;

Que, mediante el documento de vistos, la 
Superintendencia solicita a la Oficina de Recursos 
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Humanos realizar las acciones correspondientes para 
designar al señor Rubén Alfredo Rojas Valdeiglesias, 
en el puesto de Intendente Regional de la Intendencia 
Regional de Arequipa de la Superintendencia Nacional 
de Fiscalización Laboral - SUNAFIL, para lo cual adjunta 
la hoja de vida para que efectúe la evaluación del perfil 
del citado profesional en el ámbito de sus competencias 
y funciones;

Que, con el Informe N° 020-2024-SUNAFIL/GG/ORH, 
la Oficina de Recursos Humanos emite opinión técnica 
favorable para designar al señor Rubén Alfredo Rojas 
Valdeiglesias en el puesto de Intendente Regional de la 
Intendencia Regional de Arequipa de la Superintendencia 
Nacional de Fiscalización Laboral - SUNAFIL, señalando 
que ha verificado el cumplimiento de los requisitos 
previstos en el Manual de Clasificador de Cargos de la 
SUNAFIL, aprobado por Resolución de Gerencia General 
N° 080-2022-SUNAFIL-GG, asimismo, indica que la 
mencionada persona no se encuentra impedida para el 
acceso al puesto en el marco de la Ley N° 31419, Ley que 
establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el 
acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y 
directivos de libre designación y remoción;

Que, a través del Informe de vistos, la Oficina 
de Recursos Humanos emite opinión legal sobre la 
designación solicitada por la Gerencia General, en función 
a la opinión técnica emitida por la Oficina de Recursos 
Humanos en el marco de sus funciones; lo cual hace 
viable la emisión de la presente resolución;

Con el visado del Gerente General, del Jefe de la 
Oficina de Recursos Humanos, y del Jefe de la Oficina de 
Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29981, 
Ley de creación de la Superintendencia Nacional de 
Fiscalización Laboral – SUNAFIL; la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función 
pública de funcionarios y directivos de libre designación y 
remoción; y, el Reglamento de Organización y Funciones 
de la SUNAFIL, aprobado por Decreto Supremo N° 010-
2022-TR y por la Resolución de Superintendencia N° 
284-2022-SUNAFIL;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor RUBÉN ALFREDO 
ROJAS VALDEIGLESIAS en el puesto de Intendente 
Regional de la Intendencia Regional de Arequipa de la 
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral - 
SUNAFIL, puesto considerado de confianza.

Artículo 2.- Notificar la presente resolución a la 
persona mencionada en el artículo precedente, así como 
a la Oficina de Recursos Humanos, para las acciones 
correspondientes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial El Peruano y en la sede 
digital de la Superintendencia Nacional de Fiscalización 
Laboral – SUNAFIL (www.gob.pe/sunafil).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FREDDY JOSE MARIA SOLANO GONZALEZ
Superintendente

2252727-1

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE MIGRACIONES

Designan Jefe de la Oficina de Administración 
y Finanzas de MIGRACIONES

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA 
N° 000030-2024-MIGRACIONES

Breña, 12 de enero del 2024

VISTOS:

El Informe N° 000074-2024-UAP-MIGRACIONES de 
la Unidad de Administración de Personal de la Oficina de 
Recursos Humanos, el Memorando N° 00049-2024-ORH-
MIGRACIONES de la Oficina de Recursos Humanos y la 
Hoja de Elevación N° 000027-2024-OAJ-MIGRACIONES, 
de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza 
de Jefe de la Oficina de Administración y Finanzas 
de la Superintendencia Nacional de Migraciones - 
MIGRACIONES;

Que, resulta necesario designar a la persona que 
asuma el mencionado cargo;

Con los vistos de la Gerencia General, la Oficina de 
Recursos Humanos, y la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1130, que crea la Superintendencia 
Nacional de Migraciones - MIGRACIONES; y el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
de la Superintendencia Nacional de Migraciones 
- MIGRACIONES, aprobado por Resolución de 
Superintendencia N° 000153-2020-MIGRACIONES;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor ABDIAS CAHUANA 
CACEDA en el cargo de confianza de Jefe de la Oficina 
de Administración y Finanzas de la Superintendencia 
Nacional de Migraciones - MIGRACIONES, a partir del 15 
de enero de 2024.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ARMANDO BENJAMIN GARCIA CHUNGA
Superintendente

2252726-1

PODER JUDICIAL

CORTES SUPERIORES DE JUSTICIA

Reconocen y felicitan a servidores judiciales 
de diversos órganos jurisdiccionales de la 
Corte Superior Nacional de Justicia Penal 
Especializada que han obtenido la mayor 
producción, desde el primer día hábil de 
enero hasta el corte del 26 de diciembre de 
2023

CORTE SUPERIOR NACIONAL
DE JUSTICIA PENAL ESPECIALIzADA

PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
N° 000014-2024-P-CSNJPE-PJ

Lima, 10 de enero del 2024

ANTECEDENTES:

I. La Resolución Administrativa N° 
000870-2023-P-CSNJPE-PJ de fecha 29 de diciembre de 
2023, emitida por esta Presidencia.

II. El documentos remitidos por el presidente de 
la Segunda Sala Penal de Apelaciones Nacional, el 
presidente de la Primera Sala Penal Superior Nacional 
Liquidadora Transitoria (Colegiado 1), la presidenta del 
Tercer Juzgado Penal Colegiado Nacional y la jueza a 


		2024-01-15T00:18:53-0500
	BigSigner Server




